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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, informo a usted que, dentro del presente proceso 

se encuentra pendiente dar traslado a la parte demandante del escrito de nulidad 

presentado por el extremo demandado a través de su apoderado judicial.  

  

JOSÉ ARMANDO CASTRO TRESPALACIO  

Secretario 
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Aracataca, veintidós (22) de febrero de (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme a lo indicado por el informe secretarial previo y, al verificar la 

solicitud de nulidad dentro de la carpeta electrónica del expediente, este 

Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Del escrito de nulidad presentado por la parte demandada señor MIGUEL 

ANGEL ROMERO POLO, por medio de apoderada judicial, córrase traslado, 

conforme lo establecido en el art. 110 del CGP. 

SEGUNDO. Reconocer personería a la Dr. NAIN JAIMES JAIMES, quien se identifica con 

la cédula de ciudanía número C.C. 77.183.038 y T.P. No. 116.923 expedida por el C.S. 

de la J, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

CARLOS ANDRÉS SIMANCA ARIZA 

JUEZ 

 

 

PROCESO: REIVINDICATORIO DE DOMINIO  

DEMANDANTE: MARIO ALFONSO ROMERO POLO  

DEMANDADO: MIGUEL ANGEL ROMERO POLO  

RADICADO: 47-288-40-89-002-2022-00373-00 

ASUNTO: AUTO CORRE TRASLADO NULIDAD.  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

ARACATACA – MAGDALENA 
_______________________________________________ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRONICOS 
 

La presente providencia, se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 006, publicado en la Página Web de la Rama 
Judicial, fijado hoy 23 de febrero de 2024, a las 8:00 a.m. 

JOSE ARMANDO CASTRO TRESPALACIO  
Secretario 
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